
Sistema Nacional Ambiental – SINA

Organización de las Naciones
Unidad para la Alimentación
y la Agricultura

El SINA se crea bajo la Ley 99 del año 93, su ente rector es el Ministerio de Ambiente. (Congreso 
de Colombia, 1993). 

El SINA presenta unos principios ambientales, estos son:

El proceso de desarrollo económico y social del 
país se orientará según los principios universales y 

del desarrollo sostenible, contenidos en la 
Declaración de Rio de Janeiro de junio de 1992 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

La biodiversidad del país, por ser patrimonio 
nacional y de interés de la humanidad, deberá ser 
protegida prioritariamente y aprovechada en 
forma sostenible.

La acción para la protección y recuperación ambiental 
del país es una tarea conjunta y coordinada entre el 
Estado, la comunidad, las organizaciones no 
gubernamentales y el sector privado. El Estado 
apoyará e incen�vará la conformación de organismos 
no gubernamentales para la protección ambiental y 
podrá delegar en ellos algunas de sus funciones.

El Estado fomentará la incorporación de los costos 
ambientales y el uso de instrumentos económicos 

para la prevención, corrección y restauración del 
deterioro ambiental y para la conservación de los 

recursos naturales renovables.

El manejo ambiental del país, conforme a la 
Cons�tución nacional, será descentralizado, 

democrá�co y par�cipa�vo.



Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Organización de las Naciones
Unidad para la Alimentación
y la Agricultura

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la ges�ón del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del 
territorio y de definir las polí�cas y regulaciones a las que se sujetará la recuperación, conservación, 
protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables y del ambiente orientado al desarrollo sostenible. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2020). Algunas de sus funciones son:

Diseñar y formular la polí�ca nacional en relación con el ambiente y los recursos 
naturales renovables, y establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de 

uso del territorio y de los mares adyacentes.

Diseñar y regular las polí�cas públicas y las condiciones generales para el saneamiento 
del ambiente y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y 

recuperación de los recursos naturales, debido a los impactos de ac�vidades de los 
sectores económicos y produc�vos.

Orientar, en coordinación con el Sistema Nacional de Prevención y Atención de 
Desastres, las acciones tendientes a prevenir el riesgo ecológico.

Ejercer la inspección y vigilancia sobre las Corporaciones Autónomas Regionales.

Coordinar, promover y orientar las acciones de inves�gación sobre el ambiente y los 
recursos naturales renovables y sobre modelos alterna�vos de desarrollo sostenible.

Establecer el Sistema de Información Ambiental, organizar el inventario de la 
biodiversidad y de los recursos gené�cos nacionales, y administrar el Fondo Nacional 

Ambiental (FONAM) y sus subcuentas.
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